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1 S¿ jujcribe eii esta ciudad 
' tfn tí librería' de Miñón á & 
'•'.«, al mes IteVido "i"casa de' 

"> lársefiorei siiítríplbres, y 10 
-> fíerá franco dé'portr. 
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LOÍ artículos comunicadô  
y los anuncios ¿ce se dirigi
rán i la Redacción, francos d« 
porté,'- ' 1. 
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H 
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.. Diputación provincial de • Leom 

Está Dipatatiiotr ha'résuéttó: fijiá'r el diá 28? 
del' córtiénté cürtitt últ imo íéraHhó para admi-
tir la redehcióñ. pbr dinero dél̂ f servicia de nftoí 
viUiáÜiptíi pudiendo'por'lo fnítañó los que íó 
ídÜnten)''' vérífic'aríó^en él tfenipp,. que medí^ 
KásiV á«ipel diá 1 en inteligeiípa qtié pásado 
c^rrttá' absólutaméqte la puerta' á- sólícituáef 
<í¿ *éstá .chsé.' L^(>a'.í-3 dé Febrerp. i83¿.=js 
í írguel ' jAntonia , C^inacho \, presidente.?=; ÜP? 
ácueVaa.de la Diputación pcoyincial: PatrieÍQ 
de Azcarate, Secretario. ./.• ' • ' •.• 

¡sf;-r r .2 , V •; :'•> i . " > - 1 
. Comandancia general de la Provmiia de Leonel 

< 1 ^ ¡:-i .• •• .:: j?. íf. M -> •-• r:,.. •• . . ;;' •• i 
Circular sobre fomenta de Cuerpos, francos dt Ca^ 

j r \," . . .):. .•>...ballería*',' »'•:•. i 
Capitanía general de Castilla.1» Vieja.rrEsta-

do Mayor.=Con algún atraso be recibido la Real 
órd«p cuyo teoor c¿ d siguiente, v . ^ 

f>Excmo. Sr .rrEU Señor Secretario del Despa
cho de la Guerra dice al de !a Gobernación de. lá 
Península lo que sigue. ~ Los interesantes servicios 
que la cuballería del. Ejército y. Guardia Real ha 
prestado, y está prestando en la guerra actual, las 
victorias que ba proporcionado eo repetidas ocásio-
nes, y la naturaleza de la misma guerra, demues
tra la importancia de aquella arma y la necesidad 
de conservarla con todo esmero para que pueda em
pleársela con utilidad en las ocasiones y terrenos eo 
que debe obraf, y en la activa persecución á que 
dan lugar las espediciones del enemigo. L a conduc
ción de comboyes, escolta de correos, el servicio de 
ordenanzas, y otros que diseminaa extraordinaria^ 
mente la caballería y por consecuencia la destruí 
yen sin fruto, ni resultado alguno para las opera-
cioaes de la guerra, deben, ser. desempeñados poe 
otra fuerza de mas. fácil adquisición y cuya con
servación es menos costosa. L a esperiencia ha acre
ditado que esta clase deservicio es muy bien desempe» 

les ademas tienen la ventaja de emplearse con buetl 
éxito en la persecución del enemigo-, porque la ca-i 
Hdad de sus caballos Ies pérmite operar en terreno* 
quebrados y monruosoís, en los que Oo puede obra* 
la caballería del Ejército. Desde qué dió principio 
la guerra que nos aflige, se ha visto1 que el eneml^ 
go h» dirigido todo su conato i formar caballería^ 
y vemos aparece» móntadas las facciones nacietitei ' 
é incomodar á nuestras tropas, y hacer sus corred 
rías aúoque sus caballos, son de mala calidad. E i -
tas- circunstancias aconsejan opoaer al enemigo otra 
fuerid análoga, qué lo persiga vivamente, que ¿«0*-
nomice) la caballería de línea y evite la- destruccioa 
que la ocasionan ta* repetida» marchas por terrenos 
quebrados, resultando ademas la ventaja de privar á 
las facciones de un recurso que sé procuran con 
constancia'porque han. conocido so utilidad. Pene
trada S. M. de estas razones y convencida de que 
los Cuerpos francos por la clase de caballos en qué 
deben montarse sOn los únicos que pueden perse
guir mas activamente al enemigo, se ha servido re
solver que los Capitanes generales de las provincias 
procedan desde luego k completar y fomentar los 
Cuerpos francos de caballería que en ta actualidad 
existen en la de su respectivo mando, y que por el 
Ministerio del cargo de V . E . se expidan las órde
nes mas terminantes y se escite el celo de las D i 
putaciones provinciales, para que al tenor de lo dis
puesto por las Córtes en el decreto de 27 de D i 
ciembre de 1836, y en la ley de 9 de Octubre úl
timo sé dediquen á la formación de fuerzas de ca
ballería de la indicada clase que á cargo de natu
rales del país, activos y conocedores del terreno, no 
solo se empleen, en los servicios de comboyes, es
coltas de correos, y ordenanzas, sino también en in
comodar, perseguir y hostilizar constantemente al 
enemigo, sea la que quiera la dirección en que se 
presente. S. M. que está penetrada de los útiles ser
vicios que puede prestar esta- clase de caballería, 
me manda ponerlo en conocimiento de V . E . per
suadida como lo esta S. M. de que por el Ministe
rio del cargo de V. E . no se omitirá medio alguna 
para que se formen con toda brevedad los indica
dos Cuerpos, á fin de que los Capitanes y Coman-' 
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curso para conseguir la completa destrucción Je las 
facciones que existen en íus Tcspectivaj provincias, 
y sofocar en su origen las nacientes, único modo 
de asegurar la tranquilidad á los pueblos y de ace
lerar la conclusión de la guerra qut lo», destruye. 
De Reai.órden lo comunico.á V . Eí, para siicon<H 
cimiento y efectos consiguientes e« ej Mio¡st«rio 
de su cargd.rDips gparde i V . E . tn^bp* aftef, Ma
drid 19 de Éhero de I83S,=:JOI¿ C l H ^ l ^ r ^ P ? 
Ja propia Real órden lo traslado á-V, j | . jigr» W 
inteligencia y efectos consiguientes", 9I ^nceptq 
de que es la voluntad de S. M. que V , %.44 0*1* 
te á este Ministerio de los resultados que' proay»* 
ca esta Real órden en el distrito de su mando.'Dios 
guarde á V , g. mucho; 900$. JUIgdpfL 1^ Sue
ro de 1938.-SC E l Subsecietario «te Gutrrar, Brúno 
Gome2.rt ..... . e - . • 

En virtud pues de esta Real dispojícioo, y pa* 
F«.bagef A::h: W. qu^ m n . P»¡t.e ptdift.tlgih* 
»t>-ppr P̂ FW ¿f-la» *w*0*idíHte».-«wliw«ft * fi«.4* 

i *ft»M| *» cuanta ^P««l4fl 4» íy« «fiburi 
(fiaoes. ht tfai^a pí>t po^eAifPtC sqqfdfr que V . S» 
^tgo que |A WCiba, se •Iñft.fAVW* «OQ.rifiífiQt 
Q^ff po l i t^ f td i esa pro^lq^üir 4?#p.u.e» 4< . S f l ^ 
)rwl?f di llittrés que dttawultlir.áJftfftttw 
^p.^iopal , H wnifiwtft ^.^«IWad.dt^M.w.aer 
fia]< un* sfslotiy eo qu* revpMU 1̂  Excm*< Eiputa-» 
clon» púed* V , %,'asistir, p.«ft %m * d«termioe.*s-f 
clwsivamapta sobre tap prgcptp ajediítí» fei .el.Señor 
<3f fe polilla m «cctdiw'á . í l lo , tn* te pwiidpaV 

VJ Sí.línjíáidW^ dj » p a » í*»^* 
^q^n^arc iwAlOiSf^ tKP^i ír in ir* iwjoi *«ávkio 

' , p « » ^ i } pí(r*.^ «ccdimáií i pt«(w»esMi4»¥» & 
Xcie t t t d ^ s f U sesión-, «sperq que V . fe á t ^ i e * 

tPrf* »»» w « l g k , > «nípJtará t®** «í «te" P»"» 
«estico» qu* 19 cara^tesiza, paí.d'petsu^dir^y ooon 
veyce^ i U EÍCBJ». D i p u l v i ^ d* quecu^esquicrí 
«tu» sfaa Jos, apuros ea quftíí eocuemet; ei-, scwtei 
a i í u w o i de. la juAta ca.uw ;qu«.d.e^nd«aiOKy,exig^ 
^u^ (as. corpoíacionts repi«senta«*a* qo« nwcan 
y. guj^o la. opinión de su» py^lo*1, se «sfuewea ¿| 
lOfia ctest d« sacrificiosi^ twttegándoj» d^sde. luego» 
S90> asiduidad», cott-uo interés-páttio^y,<oiLuBaide-» 
ctaiop p<opia 4* hombres.libcesi, á vencertodaicla^ 
sei d» incoovetu'entes: y obsíásAilos, poíf di/Idiea que 
se, pKstotcot^y i w> deja^^ «UDOMI del pes» de 
necesidades. . Las presentea circunstancias políticas 
o&ecen upa crisis, de 1»cuabas preciso salir «oflino-» 
ble-, orgullo.» bacjendo ver ú mundo, que e l suela 
español produce* y. conserva, pechos de.bronce^qué 
r«s¡steD,l«S embaíeSide las desgracias, que le ioua-» 
dap de sangre: .y que ansiosos de evitarlas en lo po
sible, y de ponea po bérmino á t^wa desolación, y 
á. tantas, calamidades, sabráfa ó huqdirsq <;on ellas, 
6 vencer á sur enemigos. Nuestro^ heróioos-Ej¿rci-> 
tos están-justificando esta, verdad ;. 1» sangre, de los 
valientes., que les componen, cofre 4 tqrreqies',. las 
privaciones no les arredra», de,sitentusiasmo-; ni las 
intemperies del nevado invierno» nKdel caloroso es
tío lea detienen, en sus marchas,7y las formidables 
trincheras y las bocas.de fuego del caño», fctrici-
da. no les. intimidan ea sus ataques. O vencer ó mo
r i r es su divisa. Asi es que estos héroes necesitan la 

ayuda y existencia de loi que 00 empuSan las ar
mas, y de los que' cargan sobre "sí la responsabili
dad de regir los pueblos, que han de contribuir pa
ra su alimento diario, para su vestuario, para su 
calzado» y ep fin para todas sus necesidades. E n 
faltando estOj Ja patria se verá abandonad» de tul 
def?nsore»i parque entre fas .fatigas de liiíf guerra 
afolfdQn, I« "piseri^ y el .np atender"^ ja Vfposl-

• cion de ?ut 61M» y »} f tineia^ dje.potppaáf ¿jg, que 
Jes ayuden, perecerán i^sensibleq^nteei^r^pAicons-
tlocíf niimfrntfha, y ta desesperación. E l Gobierno 
de 3|,Mf .g6r*s¡ solo no puede hacerlo iodo: pre-
yíewalaque conceptúa preciso para conseguir el bien 
de la Nación y la paz de que tanto necesita, y si 
suSr disposiciones^ y su» proyideacifis- 00 s<» secuo-
dadas-'por las auterirfades; la* recibimos, tus 
:cálcjil9l quedarán fallidos y los males irán en aú
nente. 

Por todas est4>.reflexione* i't'd* Ufia convehieo-
cia inconcebible, que las Excmas. Diputaciones se 
presten á-re#li*íf Ui» iotcjndone's de S. M.» para 
el fomento de Caballería de Cuerpos francos en es-
p distrito; lost nidios wt^sifi ¿^ debep buscarse 
W£H»n,9Pu^4»:9f«$er. reoptsps esa Pí^yinciay 
q;Ve na îe puedf .cpppcefloi^ejQ^, ¡que.los.b^nepiíS-
lítos. ipdivifíups,» ^u^ la repr|s^fttae.¡Sj(eÍlof.qp¡ereTir 
estoy ieguro q̂ iie se cpnsegJuiVsip;^^ si l ^ l a ^ 
fereqcia, ó' la apatía préside en sus acuerdos^tep-* 
ifjé'qiie pás'ar ppf (¿1 costoso ¿AtripIeíitOk' dej. lÜtlph' 
tiésm$ S; $&. qüe.mis esfuerzos ehcárecíándpl^s'la 
precisión de éj&áétí'l iéottoiaÍiirU 'títijit^'dt yi% 
edtppátrícios» np Kan ilhc| Bistin^sf^áfí^mijVirlie 
Í''W¿tflaf( W'tMldüs ádbptédáif 'pói' i ^ ^ ^ r W 
con tan glorioso objeto. .;>(«uí-. ÍO-J<Í ••'.,,:r.vs-ii 

Del resultado me dará V. S. aviso para mi co-
noetmiénró. y sucesivas deter^Binacwne», rtpdfr/eh-
do igualmente que esta circular se inserte en el Bo-
ietin oficial de esa Provincias-. . i .. - . 

Dios guarde i V-St Pxidios anos. Valladolid 
7̂  de FetwerP da: 1838-. ü fih generar a.?' eáW, ^ 
sé Macla Peón» . • • - ̂  • > •' ' 

Lo que se insétt» en t i Bottíim oficial par* & 
ptblieidadi León l + de Fehrért á* 1838.3:Áhntf 
Hurt-d*Smra*. <' :•••'> •••• - >'• '• 
•'„•'.••. • •_. • - • • P, • • 

rnttndenoSa df ¡a ProvincÍM d* Leom 

Nota de las finca* nacionales, que por haberse 
allanado pl valo* de 1» capitaiúacioo se h» seriala-
do su. remate en la sala dp Ayuntamíénro d«: esta1 
capital» á la hora de once á doce del' día 14 de mar-' 
zo próximo» 

. ,. . •/ Vcnt*. .-.'RMitai 
X.* Una casa con lagar en el ~ ' 

casco.de la villa de Villafranca det' 
Vierzo á la plazuela de la Anuncia
da, que corresponde ai convento de
monjas del mismo nombre, capitali-; ' 
" d a en 1485. 66. 

2*' Dos prados términodeTra--
badelo alsitio que llaman Prado no
vo que hace quince cuartales, per* 
tenecienees al convento de monjas- • • 

http://bocas.de
http://casco.de


de la Conrf pelón de Villafranca ca
pitalizados por su renta en.. . . . 12000. 400. 

< • Lo que iC anuncia al público para conocímiert-
(á^e í qüe pidió la taíafclóil y demás Jicitadores, W-
virtiend& 'que «l remite Quedará cerirááó é .Us dece 
tp putito. León y Febrero id,de i838. = Lauret-
no Gutierre*.: . • .(.•.,.•. • -.r. .r» 

r ' . . :'• : . ' ' • > ••• f ! • • • . ¡ Ci';- • í 

Irttenderich de h Prcvintta de Liroti. -
-'• * Nota Se las fintas hacíbnáles cuyi tasación tía 

iyáb p'edidá y «c haíla becia'cpn'fortpe a fñstruc-
j;¿>0., • • - y . > • i" , f v :. • L . :< 
,--¡ ' i •.. •> t* r . : i.-*» i.-.wi.; -f ? v. Ve»!*.. • R t n U . 

1 
:••••'* 
íi'! > 

, . J . i . Un» « s a « o . ^ r pasí?, d^j . .J; _ 
p»«blÁ dc.B*b(»r¡rio que.j)erteneci6- , r : -
al imooasteno J e monges de! Gua- - L , 
ddupe tasada én. . . . ' • * } • • ' • ; . 4975.' l i g . 

U n í tíértá-Junto á: la casa 
: . ^ t é f f ó r : ^ ' l A petotaá ep.'.'. , ; i | , 

ntino y út{8u»l«perteoeaci*deba- .. 
« r seis forcardoi yerija J .' i8o<>. - í a . 

t?rtp1ri¿ dé'dtíW BeberínV perte¿ ' ,J ,;' ; 

¿uadaiupe,jh«tp;'ún fyrcadp de . , , •/ 
-yerba-, tasád*.eq.i. . -í ¿ <.:•.: 'jOi^'^'-l . U ^ v 

:*5¿ -'Un prádó ^érmioo-diíi mis- 1 : -
¿ó'piiébló; á do Uatoáñ Sí fWra, ' '' * ;í ̂  

d i » de yerba,¿g*ado 3001,»'. i ^ á i . : ' 
r'-íí iJin prad.o ín dicho ««ib jí i . » 

JJpa tierra ji LUmas^er- j . : , . 
- - épiaa áel oj^rop.puebla y d^igyal . : ., ». 

i^fteneheia hace fanega y medken. 67$^ - t.^OJi 
"'¿8, Un'prado término dc-vega1' -! f 

de-lá ^isáíá 'p^KnéncIa hacê ftte ' • i ' 
^rrc^ós dy ̂ ¿)rba ep. . . ; . ; ; io¿ó. . : . ^ i . ; 
Ij 91. .' Otro a'ja vega de ̂ bajó'de . 
la propia permanencia de dos mon- ; , ' ; -
WOOtn erf..;».ní. . - • • • • t i .-» . 300» < ' lO.-
* lll '0/ Una tierra al litio- de la -
fiktfo'saf de tWs celemifie| de setn-' 
Érafíiirá pn»;.y . . . . . . ¿o,1, ' í . 
"R^Í., Otra¡ de Ta inisma„p<;rte-
oenoia. al. majardico de usa hetnioa 

• • •i'*'-» ' « ^ • ' • • • % . i . - . 35. . o j . 
- i-ii- Otra ídem en las Lasca-
raidei tres celeiflSnes.. . . .• . . . aó . . f j . 
' l ' j j V Otra idero en el Llano"de 
RiosaJguero de una hemina. . . . . 40. - 3. 
- 14. Otra jdern al Escobadon 
de dos celemines.. . . . . . . . . 25. 

tg. Otra Ídem á Jos Quinta* 
¿ares de deJetoin 'y medio fg. 

16. Otra Id. ¿rqufot'anal dos 
celemines 38. 

17. Otra ídem en el mismo si
tio de celemín y medio. • . . . . 25 . 

1. 
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a. 

7 ^ 
lO. Un g r a d ó en Ja cerrada 

de abajo término de Buiza , de do-
ê Forcados e n . . . . 1080. $8. 

Se anuncia al público ¿ los efectos cohyenfen-
t fs . L é o n y Febrero , 12 de 1836. Laureano Í3u-
•tierrez." -i 

Boplemento i 1* Otceta de MtdiiA Sel Doafogt) 4 á« 
" Febríró de 1838.=Art ícu lo de ófitio. • 

• Partes rebibidos tn la Secretadla de Estado y del 
• . Aespacho de la Guerra. ' ' 1 

: E l geneíi l en ¿#fe de Jos ejércitos reuoitioí conde áé 
Lúbiiana desde tu cukrtel geúttíl dé Berfdn cbn feché 1? 
del tctui t dic* lo siguiente: 
> •' Por mi coaiiinictcJoa de 30'del pilado Yiihri visto 

Y, E. l i gloriosa jornada de aquel dia sobre Jas lineas 
alrinchfradas de] valle de Neite. La de ayer 31 rió fu« 
ménoi brillante. El 'edeúiigo, rtfort'ado por tu»tro btits-
llo&es n»vsrroS y Ja brigada de Castor, creyá poder i m -
pfedir ntrestra comaáííacioo con Balmaiída y aún trro-
\Ht DOestras tropW eo ios desfiladeros que tenia que pa-
««Ki estando ioatJIlta'do él ckihtaoreal. Nuestra situación 
en Biergol, Artieta y cáaeríoa inmediato» le índied í« 
i n i r c h í q ie habiimoj de eáíprender, y se preparó ¿nti-
cfpídítoeilte. Perti jfreferí adelantare coa ^«rte de tas 
foír«Is dejando dos batallones en Bitfrgót y haciendo otar-
char íónfJ«iu»tr<J al geúeral triarte"'"por fá cumbre pare 
cóíotidír. '^or'Qrrántia al Berfon,' adonde yo me dirigí. 

' Luego qoe' llegué v i las cohitnaas enenligas, «ubriéo-
do Jss fq*#tes '^é'sidonea de la derecha en dirección de 
OrrtBtia ^ ©oráejUeiii, adbirfidotBÍí • u pt-óüAfdrfd i ks ' 
trrfpWf VeicedOrOi jorque IgrtOrtba íl coosTderí'ble fe-
fa*ratt Wtft babfttt!i*clbítfo. E l reeoribtlmftnto qUe' prac-

ríoriiad d*5!* t ebe i a i r i , ' / ; * ! cAmpíomíso ¿Cía divtsfóá 
lHaPi^^cu«ttdt> éü-nifteho rif«in'pA' no ^ddü at'aeii-' de frín-
te porque los penosos desfiladeros retrasaban ta reunloa 
dr ttí fCfpntór^e íMduei í . »is:co¿ipaff(ai de «fatadores 
de vanguardia entretubieron i los eneoilgos por eipaclo 
de'dOI hoVas.<10o: Juf nutrido ftiego, apoyadas por mi es. 
cSflur y ttiaVul gen¡erl¿l.' Miefllras tanto sentía fu«rtemen-
lereiiií<ií*do el-atAqiíe Coa láü cuatro batallboes del ge-
otfral Mar» . ' ' "* ' • - • 

Afortdnattóiienit**o<e atr¿vi¿ron los rebeldes i de. 
jar tos puntos veotajosoa, los parapetos y una ermita re* 
ttinthe'rtdfc qtte •tnpedia el paso' pari Orraotia. ío r tna -
dks las' oitea y'puesto i . su cabesa coa la batería fran-
<«kaV <iDprendí:*1 ataqué. Ñafia ihas imponente, cada 
diaf atrevido que marchar sóbre la Alerte linea'; ptro tia-
dtf comparable crfo^él eiitasiasrilbY serenidad y valor' con 
qúa fue acom<tiiU; YA, «co 'dfel- cákon con la explosión de 
h l ¿finadas", y U t raido de iks' bandas y mrfsibat hacian 
JWper<íepUbk.el'vivo /bego"de Aisíl.'La resistencia supe-
yri á la del'dit-attftrior', pero htlbb de ceder ai apáralo 
ftiliíar y al h é t i c o valor dé' aüestroi «oldados. íjtasados 
Jos rebeldes de la'primera línea, lo'fueron también de la 
segunda, apoyada'iOb^e ios püelilos de Bortedo y Af i tu . 
flano. A ta vlila y» de la división triarte cargó esta sí-
mulUn es mente: el ataqiíe se'hiío general, y la ptrsecu-
cioU eesd'cott lít'dta'vinarchandá 'el enemigo lléoo de es
panto y de ignominia en varias direcciones. La desgracia 
del fragoso f «starpado terreno no ofrtdó oi ufta opor
tunidad á la caballería, qúe llevaba tUtrís de Us guerrí* 
Has para apróvéfcblrla. < 

Par esto, 10(0 se hicieron alguno* prisioneros; pero ta 
mortandad y los heridos que tui-lerqn fue muy iupeHor 
¿- la de la acción del dia 30. Por nuestra pacte-solo la ba
ja de 100 hombres entre muerto» y iieridoi. 

Los dos batallones qu* dejé en Biergol á las ¿rífenos 
del Brigadier Caslafieda fueron ataradoi por I03 cujiro 



8o 
nivarroi y un ííCuadron; prrn lol fefhoz¿ v»leroiam<n. 
l e , fruítiándolei tu objeto |>oseiioaar(e de la euiinen-
cia, en cuya falda le apoyaba nuestro flanco derecho. 

A»i Xttuúaó « t e glorioso dia, en que las tropea de mi 
mando han adquirido un nuevo triunfo digno de Ja gra
ti tud de la p a t i i i . Dios guarde i V . E. muchos afíos. 
Cuartel general del Berron i? de Febrero de 1838. = E l 
conde de Luchana. • • •' ••' 

Capitanía general de Aragón. r ¡ Plana mayor. = Ex» 
. CíUntisimo, Sr.: El comandante general, de Tudela covC 
í e c h í 1? del actual me dice lo siguiente: Excmo. Sr.; Í¡1 
gobernador de Lárraga con fecha 30 del prtfximo pasado 
nje dice.Jo que. sigue; E|l Sr. Gobernador de Puente,la 
Reina eta oficio de este dia me dice lo que sigue: E l 
X̂COH). Sr. Pon Diego León «o oficio de ayer que reci

bo á las doce de este dia , me dices Después de la br i - i 
liante "jornada de ayer me aoantoaé con mi división, Í^. ' 
\qs pueblos, inmediatos.al de. Belaecoain « con el objeto 
de atacar en .el (lia de hoy -dicho pueblo, su puente j j 
reductos j todo lo que he conseguido con «1 singular valor* 
de loa soldados que tengo e) honor de mandar, habido-1 
dome apoderado de toda su artillería y parque, y deun; 
crecido niiuiero de prisioneros., tiendo extraordinario el ; 
de muertos por la decilion con que á Ja bayoneta íii(6-.i 

T ^ n tomadas todas ,Jas obras de , forfifieafiion. JiO .gat* 
tengo el hongrAe- T - . . - :\ y c : 

Y el de Ta Cal la con íecha de ayer me dice loque «i-.t 
gue: E l ¿efe de estado mayor de Ja división de la SLi-, 
bera desde Arcayaa con/«¡cha d* boy me^Jiee lo que ce-, r 
p i ó : Él fuerte de Cirila ha caldo en poder de las tropM ¡ 
de .éfta división con ana, porción de granadas, <ajonesde 

' n u n i f iones, ¿alas y otros pertrechos. .Después de haber
lo destrido, i inutiüxado completamente Ja barra que pro«^ 
t>gia, ae ha breho volar a} puente .de BeJaacoaJn, que-,i 
dando en disposición que ios enemigos oo>.podran, zeha-.: 

^ ^ l l 4 / f p . - K f S f e ^ ^ ' ^ ^ n ' ^ ^ ^ ^ - Í < , M ^ B**** che en eiite'oiomj(nt^pn..J«a fc-ejia» 4e40 pianrfo.i J»r 
p ^ t t ^ ' l ^ B ^ o d A , j n k a i l t t d e i i d o Ips ptúiwegos, la.Artí-x 
l ¿ r í á y demás efectos aprehendidos f ) epemjgo., Lo $p»l 
Itasl*^0 ,'<8c.C. . :>. . ' v ^ . M W C f \ •• " i V Sí 

; l f Jo trasmito> V.. E. pira su oono^tento y «ros*:. 
feCcioD. , '-. <-.»-.¿i.J: :J<^ ... tFJ 

Todo jo que traslado i V. I! , p ú a ÍU superior cono-v 
cimiento. Dioa guarde4 V - . É . muchos ados. Zaragosa 
de Febrero de i ^ B . s E x í m o . 5 r . ^ : E l general cobjín--, 
dante general interino, Euaebio Rui i . =:Excmo. Sr- ¡Se-.-, 
cretariojie Eslado y del,Despacho,de i» Gmttti. /. 

_-F:S. M. la Reina ppbernadofa h# oido <on partioolaft 
agrado jos nuevo» triunfos, que aqabaji^de conseguir Jas 
valientes tropas .del ^ej^rcito. del Jío^te, «¿ndocidas «Q 1* 
primer* acción por su distinguido .gepe;al gefe conde, 
de Luchana j y en las p t « s por .el bi«»rro comandante ge-
neral de la l t iber» L . picga.de Lefia-, f 8. M. en con
secuencia se ha servido.resolver que, se publiquen por^su-
plemeuto extraordinario i la Gaceta,de, hoy, y que ae-
circulen i Jos capitanes y comandantea generaJes de las 
provincias, para que poniáodose en Ja drden general de 
I9Í ejércitos sirvan ^ tpdo» de noble «sjímulo, y de satia-
faccion al ilustre genaral que JCOO tanto ncierto como de-. 
cjsioP ^{fíge las operaciones de Jas nípj»» nacionales en 
las provincias rebeldes del Norte. ; •. 1. : • • . 

León i s de Febrero á t i838!=2as¿rte*e, Sierra, 

Fran ciseo Jatitr López, Btcribano dél número perpetuo 
J t esta , villa de ponftrrgdít tu jurisdicción y partido 
é interino de Rentas por indisposición del -que Jo «s 
en propiedad &c..¿;i::^. , ; i 

Cfili£co y 4°^ ^4 ̂ ue €n I * CIQM criminal forma-
IMPRENTA- D ^ PEDRO MlSON, 

da y seguija por esta subdelegaran de {lentas niiiona-
les, contra Sjntisgo P r r n , (a) Polilla de esta veciudad, 
sobre habérsele cogido ínfiag^nti robando sa] en los al
macenes de esta adwinisiraciou por el Sf. Subdelegado 
y Coasesor se dieron los autos que traiunudps literal-, 
mente son "como siguen. == En la v i l l a j e Pon ferrada i 
veinte y uno de Enéro/de mil ochocieotoa fre?nta y ocho, 
vistos estos "«utos por- los' Sres/SubdelegádoV Coasesór 
de rentas, de un acuerdo, por ente nii<ttoribano dÍ-¡ 
jeroo t que mediante los procesados no han impugnado 
la acusación, n i propuestoproeba afguna para su de
fensa, ae ha por concluía jala causa eoqformt al articu
ló ciento cincueota "y seis '"de la ley "penal. Á San
tiago Pere* ( t ) Poliilia >eoJ"¿bnvicio y e in^io de robo' 
de los almacenes de sal y de su venta clandestina, s e l» ' 
condene i £tiktro afios de presidio en el canal de Cas
t i l l a , y "para" cuando llegue á pejor fortuna, i la paga 
de las cuarenta y s«U Íi6raV3e sal ^u^ ' -aü han podido 
ser aprendidas p a r a - j e v o l w J ^ Í 'los'blteáeéhtfB! A Pe*7 
tra Maclas, i la paga de la»;seis l ibras-Je»al;y al quin-
tuplo de su valor. A Josefa-Macjas, ,Luisa y Vicenta Mar-, 
cós, i la paga respectivamente ^ei vaWde catorce, tre
ce, y trece y cuarterón: libras de sai y &é su quintuplo 
v a l * , y i Juana Rnbto; í ía paga de «í íu 'cí tdrce líbraí*" 
de sal, absolviéndola' del ^nln'tnplo eñ'eofisidé/acion i el 
parte que dirf y relevando t-todas <!o<%;4erpena ^orpo-'-
ral ep uso de j^ Ijenigaidad^iie se halU be^meodadarvse.. 
condena en costas maacomunadamente ^rlof leif procesa
dos, entendiéndose qu? d* e;tw y de la pía? muí ta "pe
cuniaria responderán los maridos en ^eVeî o de bienes dé* 
«us mugeres, según el artículo 'noventa V ^ * ' d e Ja 'ley,' 
y que la paga de la sal y su <Hítntut>ft3ií»ha 'jae verifl«> 
car al preciq j v t u a l .de JSsunco. Notifiquéseü los intére-
•a'dos, advirtiéadoles que « n o Usa a del dej-echa de ape
lación, se llevará i efecto eŝ a providencia dífinitiva. Asi, 
lo dijeron y firmaron dichos seíores t í e W y V E K r i b a n b ' 
doy ÉÍ.=José FernandMX«rííi.-=LV. % e W * e r n ' a n - r 

.dee Cani l .=Ante mí ÍVaitelieo Javier £^a7HÑ¿atÍfir<f-' 
•ewta provideneja á l o e en-ella rcorftediaok. Ib ""mismo que 
al representante de la Hacienda pdblica y ¡maridos de las 
reos, y posteriormente.por <> $r SubdelegadojM diíf; e l 
•uto siguiente. = Siendo pas^o con ^(^«0 ,el término de 
la apelación; sin qué sé haya interpuesto.'ie'declara con-' 
•entida la providencia de Veinte y ano «le fenero y llévese 
i efecto en todaa sus parte*.''Sáq'uese twtfinonio duplicado-
de ella y de-la presente "para remitir el nao ^ el editor 
lesponsable del Boletin oficial de la Provincia, y el.«tro' 
con el reo Santiago Perea, .(a)(Polilla, i.disposición ¡deli,. 
8r. Gefe Político de la Ciudad de Vajladohdj verificío-
dbse'la condücéion pór Irinsitós 'de Justicié con oficio abier
to que sirva de parte. E l recibo Be Ja jósficia trias p id-
xima que recogerán y entregarán los nadobales encarga-^ 
dos de la conducción se - unirá á loe 4utoe,. uniendo ea 
iguales términos la .contestación que le «yviiiá.dar.el^in^ 
dicado Sr. Gefe Político. Socórrase al jeo f rsaon.de .dM 
reales diarios desde su salida hasta el quince del corrien
te' que se cdñ'ceptua'pfacb áuficíente'pára' aVribar i su des
tino, y tómese ratón de ésta providencia *n la Contadu
ría del partido, cesando en la prestación ide alimentosa. 
Búbdelegacion de Rentas de Pon ferrada i ¿natro. de Fe
brero de mil ochocientos treinta y ocho, ^oy {é. — Tti-
sandea Cai i í í . r : Ante m í , Francisco Javier topea. 

Lo relacionado mas por estenio resulta de ia cama cr i 
mina) de que va hecho mérito, y lo comptíliado concuer
da á la letra con loa autoa insertos que obran en la mis
ma y por ahora en mi poder y archivo á que me remi
to j y en fé de ello yo dicho Escribano lo signo y firmo 
en Ponferrada á seis de Febrero de mil ochocientos trein
ta y ocho, en este pliego del sello de ofició rubricado de 
la que acos*tumbro. = Francisco Javier liopéx. ' 


